NAVEGANDO EL SUDESTE, Presentación previa
1 – INTENCION

1.1- Organizar un crucero en compañía, con escalas ,con destino final PIRIAPOLIS,

o alternativa PUNTA DEL ESTE en barcos de socios del Sudeste,  otros con tripulación que también tengan socios del Sudeste o por invitación.
1.2. Este crucero estaría programado para mediados del mes de noviembre con una duración de 9 días máximo , con salida un sábado de madrugada y un regreso entre el sábado y domingo siguiente.
1.3- .Los barcos que quieran participar  deberán tener mínimo 23 piés, con certificado de navegación de Rio de la Plata exterior, y ser comandados por un Patrón o Piloto de yacht. Deberán contar con  motor interno o motor Fuera de Borda con instalación de combustible y comando fijo a la embarcación.

1.4- Previo al crucero largo, y a fin de ajustar  detalles de navegación, seguridad y convivencia,  se organizará para los interesados (y quienes quieran agregarse) otro crucero, en el mes de octubre de tres días de duración (Viernes,sábado y domingo) a Puerto Sauce y Arroyo Rosario. La participación en el mismo se considera primordial .
2- RESPONSABILIDAD

2.1
El participar, continuar y/o regresar es exclusiva de cada barco participante, no pudiendo hacer cargo alguno al CNSE por cualquier contingencia que el barco o su tripulación sufriere.

2.2
El participante deberá firmar un formulario,  deslindando de responsabilidades al club organizador.

2.3

El club se reservará el derecho de inspeccionar, aceptar o rechazar a cualquier inscripto, si considera que el mismo no está en condiciones de realizar el crucero  en normales condiciones de navegabilidad, siendo su fallo inapelable.

3-SEGURIDAD
3.1
A más de los elementos de seguridad solicitados por la Prefectura, se solicitarán otros basados en la experiencia de la I.S.A.F. para la organización de regatas que se consideran logicamente indispensables (Ej. lineas de vida, arneses de seguridad, V.H.F. y Handy, batería independiente para arranque del motor interno, espiches, bomba manual exterior con desagote fuera del casco, etc.)

3.2

El participante deberá firmar un formulario, responzabilizandose de que dichos elementos se encuentran a bordo y en  correctas condiciones de uso.
3.3- El club se reserva el derecho de inspeccionar uno o todos los barcos inscriptos, debiendose encontrar a bordo el propietario o un representante en dicho acto.

3.4
El CNSE  dispondrá un servicio de profesionales idóneos para revisar (controlar) jarcia, maniobra, instrumental, a solicitud de quien lo solicite, corriendo por 
cuenta del propietario las reparaciones que puedan surgir.
4- PROGRAMA

4.1 Se realizarán una o dos reuniones informativas antes de ambos cruceros

4.2
Tentativamente el crucero a Puerto Sauce partirá el viernes 10 de octubre  conformando el siguente programa: 
Jueves 9 comida de las tripulaciones en el  CNSE. Partida el viernes a las 0400 hs con destino a Puerto Sauce (Alternativo Arroyo Rosario) Sábado 11 por la mañana partida a Arroyo Rosario (Alternativo Pto. Sauce), y Domingo  a las 0600 regreso a San Isidro.
4.2 Tentativamente el crucero NAVEGANDO EL SUDESTE  partirá el sábado 15 de noviembre con regreso el siguiente sábado 22 o domingo 23 de acueerdo al siguiente programa.: Viernes 14 comida de las tripulaciones en el CNSE. Partida el sábado a las 0400 hs con destino a Puerto Sauce. Domingo a las 0400 hs con destino a Buceo. Martes 18 partida a las 0800 con destino a Piriápolis (Alt. Pta del Este) Jueves 20 a las 1100 hs regreso con destino Arroyo Rosario (Alt. Puerto Sauce) Viernes 21 Arroyo Rosario – Riachuelo (Alt. Colonia), Sábado 22 Riachuelo – San Isidro y el Domingo queda de reserva.
4.3 El programa de ambos cruceros podrá sufrir modificaciones de acuerdo al concenso general y la aprobación del “organizador” de la flota.

5-BENEFICIOS

5.1
El navegar con “compañía” hace el crucero menos solitario y mas entretenido, y y por ende mas seguro ya que el mantener conversaciones y contacto con otros barcos permiten inteercambiar ideas, experiencias,  criterios y soluciones.
5.2
El CNSE pondrá el mayor de sus esfuerzos en que la flota participante esté en las mejores condiciones poniendo a sus servicio profesionales idoneos y amigos para la revisación de los mismos.

5.3
El CNSE se hará cargo de los gastos de amarra (Hidrografía) de los barcos participantes en ambos periplos mientras dure el crucero y en los lugares previstos.

5.4
Seremos más los que gozamos el placer de navegar, intercambiando en tierra amistad, experiencias y aventuras.
Cordialmente VIKI AGOTE
